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Ushuaia, 05 de septiembre del 2011.-

Señor Presidente:

Por medio de la presente me dirijo a usted a efectos de

solicitarle la incorporación del proyecto de ORDENANZA que se adjunta, al boletín

de asuntos entrados en la próxima sesión ordinaria.

En relación a los Asuntos entrados N° 477, del vecino

Carlos Ariel SALVO. En la cual solicita una modificación de la Ordenanza

Municipal 3852.

pares en el presente p

Por todo lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis

edido.

Sin otro particular saludo a usted atentamente.-
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Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de Vshuaia

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- DEROGAR el articulo 2° de la Ordenanza Municipal 3852.

ARTÍCULO 2°.- De Forma-
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Ushuaia, 11 de junio de 201

Sr. Presidente:
Consejo Deliberante de
La ciudad de Ushuaia.
Don Damién DEMARCO

De mi mayor consideración:

• Tengo el a.grado de dirigirmc a ustcd, a rin
de solieitar se modifique el Artículo 20 de la Ordenanza Munpal 3852 dada. cn
Ordinaria de fecha 03/11/2010.

•

Motiva dicho Tequerimiento lo establecidoen este Artículo. En	 Cual se establee que el artículo 1° de la presente Ordenanzaquedarh condicionado al retiro de la vivienda ubicada en el sector delimitado por el
pasaje. Quicro poner de manifiesto que la vivienda existente en el lugar no cs de mi
p

ropiedad. Razón por la cual no puedo y no tengo las facultades para hacer efectivo
retiro de la misma. En este easo es la Municipalidad de Ushuaia la que debe arbitrar los
medios pam que sc produzca cl retiro de la vivienda.

Con relación a la reubicacjón de la escalera
de acceso al local comercial, hay compromiso Formal de mi parte para proceder a la
reubicación de la misma; una vez que se determine por parte de la Municipalídad los
niveles dermi tivos de calle, eordón cunei.a v vereda,

que este condicionamiento bace que no
del Conforme a Obra y obtener cl Emal
Artículo 2' de la Presente,Ordenanza.

Por todo lo expuesto y teniendo en cuenta
pueda concluir con la tramitación de aprobaeVIn
de obra, es que solicito se revea, y modi rique el

favorable, saludo a usted muy atentamente.
Sin otro particular, esperando una respuesta

Carlos Ariel SA1.NO
DN11. 21.624.732

GEL:
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FIRMA. Y SELLO DEL VERIFICADOR

01;

x1,7,79' enr.1-2
FIR DEL PROFESIONAL Y FECHA

Provincia de Tierra det F uege,477	
e Islas det At tantico Sur

Republica Argentina
MUNICIDALIDAD DE USHUAIAS ubsec. de Plan

eamiento y Proy. Urbanos.

P IRECCION • DE OBRAS PRIVADAS

A CTA DE C',ORRECCION
	 Nró 0000002794

FECHA: 27/05/11

NOMENCLATURA CATASTRAL: F 30083 , 0005
EXPEDIENTE DE OBRA: Nro 305 /,2009
OBRA: EMPADRONAMIENTO

PROPIETARIO: SALVO CÁRLOS ARIEL4

PROFESIONAL.INTERVINIENTE:

Por intermedio de ta presente se entrega at pro
fesionat de ta obra en cuestion la documentacion con 

las

• observaciones peytinentes, dejandose c
onstancia que mientras estas no sean subsanadas no se dara cursa a ta

tr
amitacton det Expedi:ente,de Obra correspondIente, debienduse entregar en Mesa de entradas de la Direccion de 

Obras

Pr ivadas tos originales coyregidOS o r
eimpresos -y ta cantidad de copias que cor responda . dentro de un otazo de

15 (QuINCE) DIAS HABILES contados a partir de su notifi cacton. V
encido dícho plazo, ta respectiva documentacíonpasara a OBRAS DESIST1DAS, segun lo establecido en et Cudigo de P

taneamiento Urbano de la Ciudad dc Ushuaía
(Artícuto 11.2.2.1, Inciso c).

OBSERVACIONES:

* ODSERVACIONES GENEMLES:

Debera dar cumptimiento

a to soticitado en et articuto numero 1 2 de la ordenanza municipal n13852-2010.

Las Istas latvinas, Georgias y•Sandwich del sur,	 y seran argentinas.
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Ordenanza N L. Y3852
1/1 2010 — Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo"

^.-•^,•_ ••

• Héctor Omar CORIA
VICEPRESIDENTE

coNcEio DELIHERANTE USHUAL4
Ate DE LA PRE9DENCIA

Liberto Abel
SECRETARIO

'3EUBEÍ:AbiTE USMUASA

Conctjo Deaberante
	

317/2009
de Ciudadde lushuaia

EL C091(CE90 DELIBEZWIt
LA CIZIDAD DE Z1,55ÍZIAIA

SAV10.90 CONFUERZADE
OWDEN.WW1

ARTÍCULO EXCEPTUAR de lo establecido por el Código de Planeamiento Urbano en su

artículo 111.3.3.5. Retiro de línea de edificación en parcelas linderas con pasaje peatonal para

la parcela 6, del macizo 83 de la sección F, propiedad de SALVO, Carlos.

ARTÍCULO 2°.- Lo establecido en el artículo 1 2 quedará condicionado al retiro de la vivienda

ubicada en el sector delimitado por el pasaje, espacio verde y vereda y a la relocalizacíón de

la escalera de acceso al local comercial, conforme a la normativa vigente.

ARTÍCULO 3 0
.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNIC1PAL N2 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 03/11/2010 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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